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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la subdivisión simple de la parcela denominada según

nomenclatura catastral como J-97A-15, conforme al croquis que como Anexo I corre

agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Para las parcelas resultantes de la subdivisión enunciada en el

artículo precedente, no será de aplicación lo dispuesto en el artículo V.1.6 "Parcelas
Atípicas".

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 7 8 5
SANCIONADA EN LA SEGUNDA JORNADA DEL DÍA 20/11/2019,

CORRESPONDIENTE A LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA

/11/2019.-

"Ario del Centenario del Nacimiento de Eva Duarte de Pertin".

u yhíI 

1/

1\41211'74,;
y T.

1.1

_ 

; ,-58/20 1 9

Las Lilas Ma/Pinas, Geniasy ,Vandwich del Sur, son y serán (lren/illas

Ordenanza Numero: 5786
1/4



Concejo Deliberante
de Ciudad de (Ushuaia

ricla PEREZ
able CoordlnaCT
Despacho

CONCEJO DEI.InERANTEUSHUA

Antonl
Admir,"stra

y
Munrcipn

ANEXO 1.-
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1163

Provincia dc Ticrra del Fuego
Antártida c Islas del Atlántico Sur

=ftepública Argentina=
Municipalidad de Ushuaia

" BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD
DEL GENERAL MANUEL BELGRANO"

USHUAIA,
	 08 SEP 2020

VISTO el expediente N° CD-12196/2019 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día

20/11/2019, correspondiente a la novena sesión ordinaria del día 13/11/2019, por medio de

la cual se autoriza la subdivisión simple de la parcela denominada según nomenclatura

catastral como J-97A-15; y para las parcelas resultantes de la subdivisión precitada se

establece que no se aplicará el artículo V.I.6 " Parcelas Atípicas".

Que dicha norma fue totalmente vetada mediante Decreto Municipal N.° 2298/2019.

Que por Resolución C.D. N° 017/2.020 dada en la sesión ordinaria del día

11/03/2.020, el Concejo Deliberante de nuestra ciudad ha insistido con la sanción en todos

sus términos de la Ordenanza Municipal referenciada.

Que este Departamento Ejecutivo entiende que se han cumplido los requisitos

exigidos por el artículo 128 de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia para

proceder a la promulgación de la norma insistida.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152 incisos 1) y 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N." 	 5 7 8	 sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Segunda Jornada del día 20/11/2019,

///.2..

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia dc Tierra dcl Fuego
Antártida e slas del Atlántico Sur

=República Argentina=
Municipalidad dc Ushuaia " BICENTENARIO DEL PASO A LA INMORTALIDAD

DEL GENEkAL MANUEL BELGRANO"

dro David errey,
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correspondiente a la novena sesión ordinaria del día 13/11/2019, por medio de la cual

se autoriza la subdivisión simple de la parcela denominada según nomenclatura catastral

como J-97A-15; y para las parcelas resultantes de la subdivisión precitada se establece que

no se aplicará el artículo V.I.6 " Parcelas Atípicas". Ello en virtud de la insistencia efectuada

mediante Resolución C.D. N° 017/2020.

ARTICULO 2° Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.

DECRETO MUNICIPAL N.° 11 63 	 ---7-12020.
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